
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veintinuno (2021). 

 
 

Ref: ACCIÓN DE TUTELA de TULIA MOSQUERA FLOREZ. Exp. 11001-
4189-039-2021-00957-00. 

 
 
Conforme a la manifestación realizada por la accionante TULIA 

MOSQUERA FLOREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 36.310.946 vía 
correo electrónico (fls. 36 y 37), se Dispone: ACEPTAR el DESISTIMIENTO de la 
acción de tutela de la referencia, con fundamento en el artículo 26 del Decreto 2591 
de 1991, en consecuencia, archívense las diligencias, previa devolución de los 
anexos, dejando las respectivas constancias del caso. 

 
En consecuencia de lo anterior, por sustracción de materia no hay nada que 

proveer frente al recurso de reposición elevado por la sociedad convocada contra el 
auto admisorio (fl. 23). 

 
Notifíqueseles inmediatamente a las partes el contenido de esta providencia 

por el medio más expedito y, al Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá, para lo 
pertinente. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
Firmado Por: 

 
CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CARDENAS  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 39 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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